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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
SE ABSTIENE DE  DAR INICIO INCIDENTE DE DESACATO 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 10022 00 

ACCIONANTE BEATRIZ HELENA RAMIREZ OROZCO 

ACCIONADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES-  

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO DE LA ACCION DETUTELA 

AUTO 00013 

 

 
 
Teniendo en cuenta la anterior petición que realiza la parte accionante en cuanto 

se dé inicio al incidente de desacato por cuanto COLPENSIONES, no ha dado 

cumplimiento a  lo ordenado en la sentencia del  06 de diciembre del presente año 

confirmada por el superior. 

 

“…SEGUNDO. Se ORDENA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, representado en esta ciudad por el doctor 

JAIME DUSSÁN CALDERON, que dentro del término de CUARENTA Y 

OCHO (48) HORAS siguientes a la notificación de esta providencia, 

resuelva de fondo, clara y precisa la petición formulada, por la señora 

BEATRIZ HELENA RAMIREZ OROZCO, con cédula de ciudadanía 

N°.43.033.182, donde solicita la corrección de la historia laboral y el 

reconocimiento de la pensión de vejez, sin que necesariamente la 

respuesta sea acceder favorablemente a su petición… 

 
Revisado la acción de tutela se encontró que COLPENSIONS, el 14/02/2024, envía 

memorial del cumplimiento de la sentencia a folios 150/169, archivo 12, 

informando que expidió la resolución  SUB 45471 del 12 d febrero de 2024, 

reconociendo la pensión de vejez a la accionante. Se adjunta el link de la respuesta. 

Escrito de cumplimiento 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeuhXp644_xMvGS9rg0Z-RcBzdouCluy7t3HLbEbC_kRCA?e=H5NUSv
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En consecuencia, de lo anterior, el despacho se abstiene de dar inicio al incidente 

de desacato por cuanto COLPENSIONES cumplió a lo ordena den la sentencia y en 

su lugar, ordena el archivo del mismo, previa la desanotación del registro. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

                                                          JUEZ 
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